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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA

CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón Social : COMBIA S.A.S

Nit : 901143696-8

Domicilio: Puerto Berrío, Antioquia

MATRÍCULA

Matrícula No: 61996

Fecha de matrícula: 05 de enero de 2018

Ultimo año renovado: 2026

Fecha de renovación: 31 de marzo de 2026

Grupo NIIF : GRUPO II

UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal : VDA MINAS DEL VAPOR

Barrio : VDA MINAS DEL VAPOR

Municipio : Puerto Berrío, Antioquia

Correo electrónico : notificaciones@combiasas.com

Teléfono comercial 1 : 3188302138

Teléfono comercial 2 : 3108398449

Teléfono comercial 3 : No reportó.

Dirección para notificación judicial : VDA MINAS DEL VAPOR

Barrio : VDA MINAS DEL VAPOR

Municipio : Puerto Berrío, Antioquia

Correo electrónico de notificación : notificaciones@combiasas.com

La persona jurídica SI autorizó para recibir notificaciones personales a través del
correo electrónico, de conformidad con lo establecido en los artículos 291 del Código

General del Proceso y del 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo.

CONSTITUCIÓN

Por documento privado No. 1 del 17 de diciembre de 2017 del Accionista Único de

Medellin, inscrito en esta Cámara de Comercio el 05 de enero de 2018, con el No. 6272

del Libro IX, se constituyó la persona jurídica de naturaleza comercial denominada

CONGA MINERALS S.A.S.
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TÉRMINO DE DURACIÓN

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es indefinida.

OBJETO SOCIAL

objeto social: El objeto social principal de la sociedad consiste en la exploración,

explotación, concentración, purificación venta y/o comercialización de oro y demás

minerales vinculados, en proyectos mineros propios o de terceros; así como la

extracción de piedra, gravas y arcillas comunes, calizas, mármoles, yeso y anhidrita,

minerales asociados o en liga íntima, con miras a su extracción, beneficio,

transformación, procesamiento, transporte y comercialización. El aprovechamiento de

arenas como producto principal o subproducto de la explotación de otros minerales para

su comercialización nacional o internacional, también constituye su objeto social la

operación, gestión, subcontratación, operación de proyectos industriales, comerciales,

la celebración de contratos de cualquier naturaleza públicos o privados para el

adelantamiento de las actividades consagradas en el objeto principal. De igual manera

la consultoría, elaboración de estudios especializados en las materias anteriores,

ambientales, mineros, metalúrgicos. En el desarrollo del objeto social principal podrá:

2.1.-Arrendar, comprar, vender, aportar o constituir sociedades de hecho o cualquier

otro tipo de sociedades, joint ventura o riesgo compartido, cuentas en participación.

2.2. Promoción y venta de bienes y suministros. 2.3. Administración, operación,

mantenimiento, estudios, proyecciones y evaluaciones de estos proyectos 2.4.

Realización de estudios de consultoría, suministros, interventoría, dirección y

administración técnica, construcción, operación y mantenimiento de proyectos. 2.5. En

el desarrollo del objeto social podrá realizar inversiones; actividades comerciales de

uso industrial o cualesquiera otros productos en relación con todas las relacionadas

conexas y complementarias. 2.6. En ejercicio del objeto señalado, la capacidad de la

sociedad se extiende a las actividades relacionadas con el mismo y los que tengan como

finalidad ejercer los derechos cumplir las obligaciones legal o convencionalmente

derivados de su existencia y actividad de la sociedad parágrafo primero: La sociedad

podrá fusionarse, absorber o integrarse a otra u otras sociedades, escindirse o

transformarse de acuerdo con lo previsto en la ley 222 de 1995 o por decisión de la

asamblea general de accionistas. Parágrafo segundo. La sociedad, para el cumplimiento

de las actividades previstas en su objeto social, podrá conformar consorcios, uniones

temporales o contratos de cuentas en participación. Parágrafo tercero. La sociedad no

podrá constituirse en garante de obligaciones ajenas o garantizar o caucionar con sus

propios bienes obligaciones de terceros, excepto cuando en estas operaciones tenga

interés o de ellas se reporte algún beneficio. Parágrafo cuarto. La sociedad podrá

organizar establecimientos de comercio de cualquier tipo, explotarlos, administrarlos y

realizar en relación con ellos toda clase de operaciones comerciales relacionadas con

su objeto social, así como podrá abrir sucursales, agencias, filiales y subsidiarias en

cualquier parte del territorio nacional o del exterior, también podrá constituir

sociedades de objeto similar o complementario y realizar inversiones. Parágrafo quinto.
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En el cumplimiento de su objeto social la sociedad podrá con sus activos disponibles,

créditos o cualquier otra forma de financiamiento adquirir y vender bienes inmuebles,

para explotar, arrendar o vender. Parágrafo sexto. Igualmente para lograr la

realización de los fines que persigue la sociedad o que se relacionen con su existencia

o funcionamiento, la empresa podrá celebrar y ejecutar cualesquiera actos y contratos,

tales como: Prestar servicios de asesoría; consultoría; interventoría; intermediación;

importar, exportar, comercializar y vender toda clase de bienes o servicios; construir

infraestructuras; prestar toda clase de servicios técnicos, administración, operación o

mantenimiento de cualquier bien, contratos de leasing o cualquier otro contrato de

carácter financiero que se requiera, contratos de riesgo compartido, y demás que

resulten necesarios y convenientes para el ejercicio de su objeto social. Lo anterior

de conformidad con las normas vigentes.

CAPITAL

* CAPITAL AUTORIZADO *

Valor $ 20.000.000,00

No. Acciones 20.000,00

Valor Nominal Acciones $ 1.000,00

* CAPITAL SUSCRITO *

Valor $ 20.000.000,00

No. Acciones 20.000,00

Valor Nominal Acciones $ 1.000,00

* CAPITAL PAGADO *

Valor $ 20.000.000,00

No. Acciones 20.000,00

Valor Nominal Acciones $ 1.000,00

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

representacion legal: Corresponde al gerente o representante legal de la sociedad:

31.1-. Administrar la sociedad y representarla judicial y extrajudicialmente. El

gerente podrá delegar la representación judicial y extrajudicial de la sociedad. 31.2.

Realizar los esfuerzos conducentes al adecuado desarrollo del objeto social; 31.3-.

Velar por el estricto cumplimiento de las disposiciones legales o estatutarias; 31.4-.

Velar porque se permita la adecuada realización de las funciones encomendadas a la

revisoría fiscal, si la hubiere; 31.5-. Guardar y proteger la reserva comercial e

industrial de la sociedad; 31.6-. Dar un trato equitativo a todos los socios y respetar

el ejercicio del derecho de inspección de todos ellos; 31.7-. Preparar e implantar el

plan estratégico y los planes de acción de la sociedad; 31.8-. Ejecutar el presupuesto

aprobado por la asamblea de accionistas; 31.9-. Dirigir la administración del personal
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y las relaciones laborales; 31.10-. Suscribir y terminar los contratos laborales de los

empleados de la sociedad cuya designación le corresponda y resolver sobre sus

renuncias, permisos, encargos y vacaciones; 31.11-. Dirigir, coordinar, vigilar,

controlar y evaluar la ejecución y cumplimiento de los objetivos, políticas, planes,

programas y proyectos inherentes al objeto de la sociedad; 31.12-. Adoptar las

decisiones y velar por la ejecución de los actos a que haya lugar para el cumplimiento

del objeto social de la sociedad, dentro de los límites legales y estatutarios; 31.13-.

Ejecutar y cumplir estrictamente todos los actos, contratos y obligaciones que

contraiga la sociedad.; 31.14-. Ejecutar las determinaciones de la asamblea general de

accionistas.; 31.15-. Responder por la dirección y manejo de la actividad contractual

de la sociedad y asegurarse que se cumpla con las políticas de contratación establecido

por la asamblea general; 31.16-. Presentar a la asamblea general de accionistas, para

su aprobación, el informe de gestión y el balance de fin de ejercicio, acompañado de

los documentos exigidos por la ley para este efecto. -Lo anterior deberá colocarse a

disposición de los accionistas, con por lo menos quince (15) días hábiles de antelación

a la fecha en que tendrá lugar la reunión ordinaria; 31.17-. Rendir las demás cuentas a

los accionistas, en cualquier momento, al final de cada año y cuando se retire del

cargo; 31.18-.Comparecer como actor, coadyuvante o demandado, en toda clase de

acciones, reclamaciones o procesos judiciales o extrajudiciales, pudiendo constituir

como apoderados judiciales o extrajudiciales a funcionarios de la sociedad o a

profesionales ajenos a la misma, en quienes podrá delegar las facultades que juzgue

necesarias, fijarle sus honorarios, y delegarle las atribuciones que considere

pertinentes, siempre que tales facultades sean compatibles con sus funciones como

representante legal y las limitaciones de sus propias atribuciones; 31.19- Representar

las acciones o intereses que tenga la sociedad en sociedades, asociaciones, fundaciones

o corporaciones, o en cualquier otra modalidad asociativa; 31.20-. Cumplir y hacer

cumplir de manera estricta con el código de buen gobierno corporativo. 31.22- Ejercer

las demás funciones legales y estatutarias que le competan y las que le asignen la

asamblea general de accionistas; parágrafo: En ejercicio de sus funciones, el gerente y

representante legal de la sociedad y su suplente deberá abstenerse de utilizar

indebidamente información privilegiada y de participar por sí o por interpuesta persona

en interés personal o de terceros, en actividades que impliquen competencia con la

sociedad o en actos respecto de los cuales exista conflicto de intereses, salvo

autorización expresa de la asamblea general de accionistas y responderá de los

perjuicios que ocasione a la sociedad, por negligencia o dolo en el cumplimiento de sus

funciones.

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Por Acta No. 3 del 22 de junio de 2018 de la Asamblea De Accionistas, inscrita/o en

esta Cámara de Comercio el 23 de julio de 2018 con el No. 6643 del libro IX, se designó
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a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

REPRESENTANTE LEGAL PRINCIPALMAURICIO ALEXANDER PEREZ SEGURA C.C. No. 1.037.573.430

Por Acta No. 10 del 17 de enero de 2023 de la Asamblea De Accionistas, inscrita/o en

esta Cámara de Comercio el 07 de febrero de 2024 con el No. 11896 del libro IX, se

designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

REPRESENTANTE LEGAL SUPLENTE RAFAEL HERNANDO HERRERA CONTRERAS C.C. No. 17.343.222

REVISORES FISCALES

Por Acta No. 12 del 31 de octubre de 2023 de la Asamblea De Accionistas, inscrita/o en

esta Cámara de Comercio el 26 de diciembre de 2023 con el No. 11782 del libro IX, se

designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF

REVISOR FISCAL JUAN RAMON AGUDELO ACEVEDO C.C. No. 1.035.431.806 252135-T

REFORMAS DE ESTATUTOS

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO  INSCRIPCIÓN
*) Acta No. 1 del 22 de febrero de 2018 de la Asamblea De

Accionistas

 6541 del 09 de mayo de 2018 del libro IX

*) Acta No. 4 del 08 de agosto de 2018 de la Asamblea De

Accionistas

 6689 del 28 de agosto de 2018 del libro IX

*) Acta No. 6 del 20 de diciembre de 2018 de la Asamblea De

Accionistas

 6937 del 31 de diciembre de 2018 del libro IX

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los Actos Administrativos de registro

quedan en firme, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de

inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que

para la CÁMARA DE COMERCIO DEL MAGDALENA MEDIO Y NORDESTE ANTIOQUENO, los sábados NO
son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los Actos Administrativos recurridos quedan en

efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo
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79 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en curso ningún

recurso.

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU: B0722

Actividad secundaria Código CIIU: G4662

Otras actividades Código CIIU: N8299

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, AGENCIAS Y

SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL

PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN WWW.RUES.ORG.CO.

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y

la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es MEDIANA EMPRESA.

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el

formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $29.146.725.029,00

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : B0722.

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad, a la fecha y

hora de su expedición.

 
IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CÁMARA DE COMERCIO DEL MAGDALENA MEDIO Y NORDESTE ANTIOQUENO contenida en este certificado
electrónico se encuentra emitida por una entidad de certificación acreditada por el Organismo Nacional de Acreditación de Colombia (ONAC), de conformidad con las
exigencias establecidas en la Ley 527 de 1999 para validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  
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Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***
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